
CODIGOS DE INCIDENTES RECOGIDOS POR EL ANEXO IB DEL REGLAMENTO 1360/2002 Y QUE 
TODOS LOS TACOGRAFOS DE PRIMERA GENERACION DEBEN DE CUMPLIR (ESTO ES VU 

ACTIVADAS ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2006 HASTA 1 DE OCTUBRE DE 2012). 

  

            



 

 

 

 

 

 

CODIGOS DE INCIDENTES ANEXO 1C REGLAMENTO UE 2016/799 QUE TODOS LOS 
TACOGRAFOS DE TERCERA GENERACION DEBEN DE CUMPLIR (ESTO ES LAS VU QUE SERAN 

ACTIVADAS A PARTIR 16/06/2019 “ESTO ES EL AÑO QUE VIENE”) 

 

 

 

 

 



 

 

Extracto del reglamento composición de los documentos impresos bloque de incidentes 

12.4 Registro de incidente o fallo Identificador de registro Pictograma del incidente/fallo, 
propósito del registro, fecha y hora de comienzo, Código del incidente/fallo adicional (en su 
caso), duración Estado miembro en que se matriculó el vehículo donde se produjo el incidente 
o fallo, y número de matrícula de dicho vehículo. 


